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JAVIER HERNANDO CORREA GARZÓN 
javierkrrea@gmail.com 
Ciudad 
 
 
 
 

Ref: Proceso:   CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
       Radicado No:   500013110004-2018-00398-00 

Demandante:  SANDRA LORENA RAMÍREZ CASTRO 
Demandado:  ALEXÁNDER CAMPOS MUÑOZ 

 
                

 

Conforme lo establecido en auto de fecha dos (02) de octubre del año 2020, 
proferido dentro del proceso de la referencia, me permito comunicarle que fue 

designado como CURADOR AD-LITEM del demandado ALEXÁNDER CAMPOS 
MUÑOZ. 
 
 

Se advierte, que conforme lo ordena el artículo 48 numeral 7º del C.G. del P., la 
aceptación del cargo es forzosa. 

 
 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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